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Minas.

Por un año....
Por seis meses.
Por tres id..

D. Antonio Villarino, Goberna
dor de esta provincia,
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por Don 
Máximo Zayas, vecino de esta ciu
dad, en el dia 20 de Abril último, 
un escrito para registrar una mina 
de hierro con el nombre de «Ampa
re), en término del pueblo de Ro
bredo-Temiño, Ayuntamiento de 
id., sitio llamado La Venera, desig
nando las doce pertenencias que 
solicita en la forma siguiente: Se 
tendrá por punto de partida un 
crestón de mineral que hay en la 
meseta del Monte; desde él se me
dirán en dirección Este 3'00 metros, 
colocando la primera estaca; des
de esta al Norte 150 metros, colo
cando la segunda; desde esta al 
Oeste 400 metros, colocando la 
tercera; desde esta al Sur 300 me
tros, colocando la cuarta; desde 
esta al Este 400 metros, colocando 
la quinta, y desde esta al Norte 150 
metros, con lo cual queda cerrado 
el perímetro de las doce pertenen
cias que se solicitan.

Y admitido dicho registro poi* 
decreto de este dia sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de confor
midad con lo prevenido por el ar
tículo 23 de la ley de Minas de 6 
de Julio de 1859, se publique en el 
Boletín oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por es
crito en este Gobierno en el im
prorrogable término de sesenta 
dias, en la inteligencia de que tras

D. Antonio Villarino, Goberna
dor de esta provincia,
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por Don 
Máximo Zayas, vecino de esta ciu
dad, en el dia 20 de Abril último, 
un escrito para registrar una mina 
de hierro con el nombre de «Luz», 
en término del .pueblo de Monaste
rio de Rodilla, Ayuntamiento de 
id., sitio llamado Longar, desig
nando las doce pertenencias que 
solicita en la forma siguiente: Se 
tendrá por punto de partida una 
calicata que se halla á unos tres 
metros del camino que conduce á 
Santa Olalla, y desde ella se medi
rán en dirección Este 150 metros, 
colocándose la primera estaca; des
de esta al Sur 400 metros, colocan
do la segunda estaca; desde esta 
al Oeste 300 metros, colocando la 
tercera estaca; desde esta al Norte 
400 metros, colocando la cuarta 
estaca; desde esta al Este 150, con 
lo cual queda cerrado el perímetro 
de las doce pertenencias que se 
solicitan.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio de 
tercero, he dispuesto, de confor
midad con lo prevenido por el ar
tículo 23 de la ley de Minas de 6 
de Julio de 1859, se publique en el 
Boletín oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del 

El ganado lanar de Mambrillas 
de Lara, que venia padeciendo la 
epidemia variolosa, se halla actual
mente curado de dicha enfermedad 
según participa el Alcalde por cer
tificación facultativa.

Lo que he dispuesto hacer pú
blico por medio de este periódico 
oficial para conocimiento de los 
ganaderos de los pueblos limítrofes 
á dicho distrito municipal.

Burgos 6 de Mayo de 1899.
EL GOBERNARON,

Antonio Villarino.

exigirlas. Este Ministerio, á quien 
corresponde velar por el cumpli
miento de la ley de Caza, no puede 
tolerar la continuación de tales 
abusos sin menoscabo de su Auto
ridad y sin comprometer importan
tes intereses confiados á su gestión, 
y con tal propósito, ti. M. el Rey 
(q. D. g.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino,ha tenido á bien 
disponer: l.°, que se encargue á los 
Gobernadores civiles de provincia, 
para que estos á su vez lo hagan á 
los Jefes de las Comandancias de 
la Guardia civil, Alcaldes y demás 
Auxiliares de su Autoridad, y muy 
especialmente á los obligados á 
prestar vigilancia en los trenes y 
estaciones de los ferrocarriles el 
mayor celo y rigor en la estricta 
observancia de la veda, asi como 
en el cumplimiento de las disposi
ciones vigentes sobre licencia de 
caza y uso de armas para dedicar
se á ella; 2.°, que mensualmente re
mitan á este Ministerio estados de
mostrativos del número de infrac
ciones cometidas y armas recogi
das.

Lo que traslado á V. 8. para su 
conocimiento y demás efectos.»

En su virtud, encargo á los seño
res Alcaldes, Guardia civil, y á to
dos los dependientes de mi Autori
dad, cumplan y hagan cumplir por 
cuantos medios estén á su alcance, 
lo que en la preinserta Real órden 
se interesa.

Burgos 6 de Mayo de 1899.
EL GOBERNADOR, 

Antonio Villarino.

Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos.

distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que Oponerse lo haga por es
crito en este Gobierno en el im
prorrogable término de sesenta 
dias; en la inteligencia de que trans
curridos, según el articulo 24 de la 
misma ley, les parará perjuicio.

Burgos 4 de Mayo de 1899.
Antonio Villarino.

Sanidad.
Según me participa el Alcalde 

de Valdeande, se ha desarrollado la 
epidemia variolosa en el ganado 
lanar de dicho pueblo.

Lo que he dispuesto hacer pú
blico por medio de este periódico 
oficial para conocimiento de los 
ganaderos délos pueblos limítrofes 
á dicho distrito municipal.

Burgos 6 de Mayo de 1899.
EL GOBERNADOR,

Antonio Villarino.

Números sueltos. 0*25

17*50 pesetas.
9*10

. 4*90

Circular.

Por la Dirección general de Agri
cultura se ha comunicado á este 
Gobierno la Real orden siguiente:

«El Excmo. Sr. Ministro de Fo
mento me comunica con esta fecha 
la Real órden siguiente:

limo. Sr.: La industria de la caza 
que en otras naciones constituye 
un importante ramo de ingreso y 
de recursos para el Tesoro, pudiera 
serlo, y lo seria seguramente en la 
nuestra, si se observaran estricta
mente las prescripciones de la ley 
de 10 de Enero de 1879, tanto res
pecto á la observancia de la veda 
como á los requisitos que se exigen 
para el ejercicio de la caza. Desgra
ciadamente no sucede así, y la tole- 
lanciaconque se miran esas infrac
ciones por los Alcaldes y Agentes 
de la Administración á quienes la 
ley encomienda su persecución y 
represión, bien por tradicional in
curia ó por circunstancias de otra 
indole, es causa de que contravi
niendo las prohibiciones de aquella 
uiante la época de la veda circu- 
en y se expendan al público los 

Productos de la caza, á ciencia y 
Paciencia de los encargados de cas- 
igailas. Por otra parte la expedi

ción de licencias de caza debiera 
aportar al Erario público ingresos 

e no escasa importancia, si las ad- 
Munieian todos los que á ello están 
^ligados por las disposiciones vi- 
cutes, debiendo atribuir los esca- 

¡fau.1 jSUlta(^08 ^Ue se obtienen á la
11 e celo en los encargados de 

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta núm. 727.)

Por un año........ 20 pesetas.
Por seis meses.. 10*65
Por tres id........  6



curridos, según el art. 24 de la 
misma ley, les parará perjuicio.

Burgos 4 de Mayo de 1899.
Antonio Villarino.

D. Antonio Villarino, Goberna
dor de esta provincia,
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por Don 
Enrique de la Lastra, vecino de 
Santander, en el dia de ayer, un 
escrito para registrar una mina de 
cobre con el nombre de «Esperan
za», en término del pueblo de Vi- 
llaespasa y Rupelo, Ayuntamiento 
de Villaespasa, sitio llamado Isilla, 
Entramboscerros y la Risca de 
Cerro de San Miguel, designando 
las setenta y ocho pertenencias que 
solicita en la forma siguiente: Se 
tendrá por punto de partida el 
punto mas alto de la Sierra deno
minada Risca de Cerro San Miguel, 
al rumbo Sur de unos trabajos an
tiguos, desde cuyo punto se medi
rán al Norte 200 metros, al Sur 
400, al Este 1000 y al Oeste 300 
metros, y tirando perpendiculares 
para formar un paralelógramo rec
tángulo quedará cerrado el peri
metro de las setenta y ocho perte
nencias solicitadas.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de confor
midad con lo prevenido por el ar
tículo 23 de la ley de Minas de 6 
de Julio de 1859, se publique en el 
Boletín oficial de la provincia y por 
edictos, que se fijarán en esta Ca
pital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por 
escrito en este Gobierno en el im- 
prorogable término de sesenta dias, 
en la inteligencia de que transcur
ridos, según el art. 24 de la misma 
ley, les parará perjuicio.

Burgos 4 de Mayo de 1899.
Antonio Villarino.

D. Antonio Villarino, Goberna
dor de esta provincia,
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por Don 
Juan Cérvida, vecino de esta ciu
dad, en el dia de ayer, un escrito 
para registrar una mina de hierro 
con el nombre de «San Prudencio», 
en terreno común, término del pue
blo de Caniego, Ayuntamiento • del 
Valle de Mena, sitio llamado Pára
mo de la Vieja, lindante al Norte 
con terreno de particulares, asi co
mo por Sur, Este y Oeste, desig
nando las trece pertenencias que 
solicita en la forma siguiente: Se 
tendrá por punto de partida el cen
tro del Castillo de Collao, y desde 
él se medirán al Sur 100 metros, 
colocándose la primera estaca; de 
esta en dirección Este se medirán 
150 metros, colocándose la segunda 
estaca; de esta al Sur se medirán 
400 an tros, colocándose la tercera 
estaca; de esta en dirección Oeste 

se medirán 300 metros, colocándose 
la cuarta estaca; de esta en direc
ción Norte se medirán 500 metros, 
colocándose la quinta estaca; de 
esta en dirección Este se medirán 
150 metros hasta llegar al punto de 
partida, quedando así cerrado el 
perímetro.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de confor
midad con lo prevenido por el ar
tículo 23 de la ley de Minas de 6 
de Julio de 1859, se publique en el 
Boletín oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por es
crito en este Gobierno en el im
prorrogable término de sesenta 
dias, en la inteligencia de que tras
curridos, según el art. 24 de la 
misma ley, les parará perjuicio.

Burgos 4 de Mayo de 1899.
Antonio Villarino.

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA.

Circular.
En los Boletines oficiales de esta 

provincia números 66, 63 y 70 de 
este año quedan publicados el Real 
decreto é Instrucción sobre Benefi
cencia de 14 de Marzo último y la 
circular de la Dirección general 
del ramo de 2 de este mes, dictando 
las instrucciones necesarias para el 
exacto y puntual cumplimiento de 
todas las importantes disposiciones 
en él contenidas, como las varias y 
múltiples reformas que en esta 
nueva legislación se acometen.

En nuestra provincia, y merced 
á la caridad de piadosos fundado
res, existe con varios nombres y 
en diversa, pero en notable cuan
tía, un importante y por desgracia 
no siempre respetado caudal para 
destinar perpetuamente sus rentas 
al alivio de los pobres, de los en
fermos, de las huérfanas y estu
diantes y de la enseñanza.

Este patrimonio tuvo, por lo mis
mo, que mirarse como sagrado, ad
ministrarse con escrupulosa fideli
dad, y ser investido en j usticia y 
en consonancia con la voluntad de 
los fundadores; y aunque por las 
trasformaciones que traen los tiem
pos y los progresos de la sociedad 
haya tenido ó tenga que cambiar 
de forma, el objeto benéfico ha de
bido subsistir inalterable, y es pre
ciso que subsista.

De aqui que tan justamente el 
Gobierno de S. M. se haya creido 
obligado, con toda preferencia, á 
velar por la integridad de los bie
nes destinados á tan sagrados obje
tos, respecto de los cuales pesa so
bre él el deber especial de supremo 
protector.

Al efecto, dicta las disposiciones 
encaminadas á asegurar ese sagra
do patrimonio; levantar ó hacer 
efectivas sus rentas; avivar el ador

mecido celo de los patronos; casti
gar los abusos de administración 
que se encontraren; cuidar de su 
conveniente inversión, al tenor de 
lo dispuesto por sus fundadores; 
regularizar su contabilidad y la 
mas perfecta organización de este 
servicio.

Tales son en compendio los fines 
á que aquellas tienden, objeto de 
esta circular, sobre cuyas disposi
ciones llama la Junta muy ahinca
damente la especial atención de los 
Patronos, Administradores y re
presentantes cumplidores, porque 
si bien ellas les respeta y considera 
como guardianes y depositarios de 
esos patrimonios, esta Junta, den
tro de las mismas, será inexorable 
con los que, olvidando los sagrados 
deberes que los cargos les imponen, 
han dejado perderlos en perjuicio 
de los desvalidos, ó permitido que 
se malversaran.

Y como por otra parte, con la 
inserción del nuevo Reglamento y 
circular del Director del ramo en 
los periódicos oficiales citados na
die, en verdad, puede alegar igno
rancia, sin que esta Junta tenga 
que esforzarse para hacérselo com
prender en cada caso ó regla; 
acuerda dar algunas instrucciones 
sobre ciertos servicios que han sido 
objeto de reforma, para elevar es
tos á la práctica con resultados po
sitivos.

Primera. Que se fijen en el ar
tículo 8.° del Real decreto por as
pirar á garantir los bienes y valo
res de las fundaciones á cuya po
sesión tienen derecho y los que en 
lo sucesivo adquieran por limosna, 
donación, herencia ó cualquier otro 
de los medios establecidos en el de
recho común; remitiendo inmedia
tamente á esta Junta relación de 
todos esos bienes que, constituyen
do capital permanente, deben con
vertirse en inscripciones intransfe
ribles del 4 por 100; registrarse en 
los de la propiedad los inmuebles 
ó derechos reales en el plazo de un 
año, ó inscribirse como inaliena
bles indefinidamente las acciones 
del Banco, á nombre todo esto de 
las fundaciones respectivas.

Segunda. Que tengan siempre 
muy presente las obligaciones que 
les impone el art. 35, y como base 
la 4.a, de sostener en buen estado 
de conservación, producción y co 
bro los bienes y valores que admi
nistran con presupuestos y cuentas 
anuales, sujetándose á los modelos 
del nuevo Reglamento, publicados 
también en el Boletín oficial, nú
mero 51, correspondiente al 30 de 
Marzo del corriente año, bajo la 
penalidad que establece el art. 36, 
que tampoco deben olvidar, leyén
dolo continuamente.

Tercera. Que el plazo concedi
do por el art. 100 para la presenta
ción de los presupuestos de 1899- 
190) se prorroga este año econó
mico hasta l.° de Junio próximo, á 
fin de que tan importante servicio 

se llene como lo dispone la nu 
Instrucción y para que losPatro/ 
no incurran, por falta de tiem^ 
en la multa de 25 á500 pesetas 
establece el art. 111 de dejar ¡" 
cumplido este servicio.

Cuarta. Que es oportuno recor- 
darles que las cuentas se han j- 
mandar á esta Junta, dentro pree¡ 
sámente, de los meses de Ju|¡0 v 
Agosto de cada año, cerradas en ¿ 
de Junio anterior, de todas las ope 
raciones económico - administrati- 
vas realizadas en el ejercicio ter
minado, y ajustadas á los modelos 
y bajo las responsabilidades citadas 
de no hacerlo en tiempo y forma.

Quinta. Por último, conforme 
al art. 7.°, esta Junta convocaj 
todos los que se consideren ador
nados con las condiciones exigibles 
para ingresar en el Cuerpo de as
pirantes á las plazas de Adminis
tradores provinciales, que ahora st 
crea, debiendo presentar, en sis 
oficinas, las instancias justificadas 
con las hojas de servicio.

Esta Jun'a espera- confiadamente 
que todos los representantes de li 
Beneficencia secundarán conceli 
las disposiciones y propósitos del
Gobierno de S. M. en materia tai 
importante; y que los Sres. Alcal
des de esta provincia les prestarán 
cuando necesario fuere, su apoyo 
incondicional, facilitando desde 
luego sus comunicaciones oficiales 
con aquellos y con los demás ser
vicios que se les encomendaren, 
bajo la solemne promesa que hace 
á todos esta Corporación, de resol
ver consultas que se ofrezcan ei 
busca de criterio seguro á que 
ajusten su conducta, para que la 
administración de este ramo sea 
ilustrada, rápida y enérgica, como 
el interés público lo reclama coi 
justificada exigencia.

Del recibo de esta circular, como 
de haberla trasmitido á los repre
sentantes de fundaciones, llamado: 
en primer término á cumplirla, 1$ 
Sres. Alcaldes se servirán dar co
nocimiento á esta Junta provincial

Burgos 6 de Mayo de 1899.-E 
Gobernador, Presidente, Antont 
Villarino. = P. A. D. L. J., Daniel 
González Miguel, Secretario.

ADMINISTRACION DE HACIENDA.

Circular.
No habiendo presentado los Ayo™' 

tamientos que á continuación ® 
citan los apéndices al amill^’ 
miento para el próximo año econó
mico de 1899-900, á pesar de» 
excitaciones hechas por esta o®1 
na, y estando tan próxima la ép°c< 
en que se ha de publicar el di® 
para la formación de los repartí 
tan retrasado este importante $er 
vicio, base de aquel, el Sr. Dele?1' 
do de Hacienda, con fecha 3 
actual, ha acordado, en virtu , 
lo prevenido en la circular , 
de Abril último, se imponga a 
Ayuntamientos que se citan11,



Juntas periciales respectivas una 
multa de 50 pesetas que harán efec
tiva en el término de diez dias y en 
papel de pagos al Estado en esta 
Administración.

Lo que en virtud de dicho acuer
do se hace público en este periódi
co oficial á fin de que todos los 
Ayuntamientos y Juntas periciales 
que les comprende se den por no
tificados.

Burgos 6 de Mayo de 1899.=E1 
Administrador de Hacienda, Anto
nio Tamargo.

Ayuntamientos.

Abajas.
Aforados de Moneo.
Aguilar de Bureba.
Alfoz de Santa Gadea.
Altable.
Ameyugo.
Anguix.
Aranda de Duero.
Arauzo de Salce.
Arenillas de Villadiego. 
Avellanosa del Páramo. 
Baños de Valdearados. 
Barbadillo de Herreros. 
Barbadillo del Mercado. 
Barbadillo del Pez. 
Barrio de Muñó.
Barrio de San Felices. 
Barrios de Bureba.
Barrios de Villadiego. 
Basconcillos del Tozo. 
Bascuñana.
Belbimbre.
Bentretea.
Berlangas.
Berzosa de Bureba. 
Bozóo.
Brazacorta.
Briviesca.
Bugedo.
Buniel.
Gabanes de Esgueba. 
Cabezón de la Sierra. 
Cabia.
Caleruega.
Carcedo de Bureba.
Castil-Delgado.
Castil de Peones.
Castrillo Murcia.
Castrillo de la Reina.
Castrillo de Rio-Pisuerga.
Castrillo del Val.

: Castrovido.
Cebrecos.
Cerezo de Riotiron. 
Cilleruelo de Abajo. 
Cilleruelo de Arriba.

i Covarrubias.
Coculina.
Cogollos.
Contreras.

I Corufia del Conde.
Cueva de Juarros. 
Espinosa de Cervera.
Espinosa de los Monteros.

= Eresneña.
r Eiesno de Riotiron.

Eresno de Rodilla.
[ Euentebureba.
I Euentecen.
I Euentelcesped.
I Euentemolinos.
i Calbarros.

Gredilla la Polera.
Grisaleña.
Gnadilla de Villamar.
Hinestrosa.
Hontomin.
Hontoria del Pinar.
Hornillos del Camino.
Hurones.
Ibeas de Juarros.
Ibrillos.
Iglesias.
Jaramillo-Quemado.
Junta de la Cerca.
Junta de Traslaloma.
Junta de Villalba de Losa.
Jurisdicción de San Zadornil.
La Gallega.
La Horra.
La Molina de Ubierna.
La Nuez de Abajo.
La Nuez de Arriba.
La Parte de Bureba.
La Revilla y Haedo.
La Sequera.
Las Hormazas.
Lerma.
Lodoso.
Los Ordejones ó Humada.
Los Tremellos.
Mamolar.
Marmellar de Abajo.
Marmellar de Arriba.
Mazuela.
Melgar de Fernamental.
Merindad de Castilla la Vieja.
Merindad de Cuesta Urria.
Milagros.
Moncalvillo.
Monterrubio.
Moradillo de Roa.
Ocon de Villafranca.
Olmedillo de Roa.
Olmillos de Muñó.
Olmillos de Sasamon.
Oron.
Palacios de Benaver.
Palazuelos de la Sierra.
Pampliega.
Pardilla.
Pedresa de Duero.
Pedrosa de Rio-Urbel.
Peñaranda de Duero.
Peral de Arlanza.
Pineda de la Sierra.
Pineda-Trasmonte.
Pinilla-Trasmonte.
Pino de Bureba.
Poza.
Pradoduengo.
Quemada.
Quintanadueñas.
Quintanaloma.
Quintanaloranco.
Quintanaortufio.
Quintanapalla.
Quintanar de la Sierra.
Quintanarruz.
Quintanillabon.
Quintanilla-Morocisla.
Redecilla del Camino.
Redecilla del Campo.
Renuncio.
Revilla del Campo.
Revilla-Vallejera.
Rezmondo.
Riocavado.
Roa.
Salas de los Infantes.

Salazar de A maya.
Saldaña de Burgos. 
SaLüero de Juarros. 
San Clemente del Valle.

i Santa Cruz de la Salceda.
Santa Gadea del Cid.
Santa Maria del Invierno.
Santa Maria-Ribarredonda.
Santo Domingo de Silos.
Sasamon.
Sedaño.
Solarana.
Sordillos.
Sotopalacios.
Tapia.
Tardajos.
Terminen.
Tordomar.
Tordueles.
Torrecilla del Monte.
Torregalindo.
Tubilla del Lago.
Valcavado de Roa.
Valdeande.
Valdelateja.
Valdezate.
Vallaría.
Valle de Manzanedo.
Valle de Mena.
Valle de Tobalina.
Valle de Zamanzas.
Valí uér canes.
Villadiego.
Villaescusa de Roa.
Villafranca Montes de Oca.
Villagutierrez.
Villahoz.
Villalba de Duero.
Villalbilla de Gumiel.
Villalbilla de Villadiego.
Villamartin de Villadiego.
Villamayor de los Montes.
Villambistia.
Villanasur Rio de Oca.
Villangomez.
Villanueva de Odra.
Villanueva de Puerta.
Villaquirán de los Infantes.
Villarmero.
Villasandino.
Villasidro.
Villasilos.
Villasur de Herreros.
Villavedon.
Villaverde del Monte.
Villaverde-Peñaorada.
Villazopeque.
Villoruebo.
Villusto.
Zarzosa.
Zazuar.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Miranda de Ebro.

D. Ramón Perez Cecilia, Juez de 
instrucción de esta villa y su 
partido.
Por el presente edicto hago sa

ber: que en cumplimiento á lo dis
puesto en el art. 30 de la ley del 
Jurado, los Jueces municipales de 
este partido remitirán á este Juz
gado de instrucción, dentro de los 
15 últimos dias del mes actual, co
pias certificadas por el Secretario y 
visadas por el Juez municipal délas 

listas definitivas de Jurados á que 
se refiere el art. 29 de dicha ley, 
bajo la multa de 100 á 200 pesetas.

Dado en 'Miranda de Ebro á 4 
de Mayo de 1899,—Ramón Perez 
Cecilia.=Por mandado de S. Sria., 
Bonifacio Martínez.

D. Ramón Perez Cecilia, Juez de 
instrucción de esta villa y su 
partido.
Por el presente edicto hago sa

ber: que el dia 27 del mes actual y 
hora de las diez de la mañana ten
drá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado el sorteo á que se re
fiere el art. 31 de la ley del Jurado 
para la designación de los Vocales 
que deberán formar la Junta de 
este partido.

Dado en Miranda de Ebro á 4 
de Mayo de 1899. = Ramón Perez 
Cecilia.zzPor mandado de S. Sria,, 
Bonifacio Martínez.

Requisitoria.
D. Casimiro López y Arrojo, Coman

dante del Regimiento Infantería 
de Valencia, número 23, y Juez 
instructor del mismo.
Habiendo desertado del Hospital 

de Regla (Cuba) el soldado del pri
mer Batallón de este Cuerpo Juan 
Martin Heras, hijo de Claudio y de 
Lorenza, natural de Revilla, Ayun
tamiento de id., partido de Salas 
de los Infantes, provincia de Bur
gos, avecindado en su pueblo, Ca
pitanía General de la 6/ Región, 
de 18 años, 5 meses y 11 días de 
edad, estado soltero, oficio labra
dor, estatura un metro 609 milíme
tros, pelo, cejas y ojos negros, na
riz regular, barba poca, boca pe
queña, color sano, virolento, á cuyo 
individuo instruyo expediente en 
averiguación de su paradero:

Usando de la jurisdicción que me 
concede el Código de Justicia mi
litar, por el presente edicto llamo, 
cito y emplazo al referido Juan 
Martin Heras para que en el tér
mino de 30 dias, á contai’ desde la 
fecha de su publicación, se presen
te en el Cuartel de San Telmo de 
esta plaza con objeto de que sean 
oidos sus descargos, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si 
no compareciese en el mencionado 
plazo, siguiéndosele el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el 
Rey (q. D. g.), exhorto y requiero á 
todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de 
la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en busca 
del citado soldado Juan Martin, y 
caso de ser habido le remitan en 
calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á la guardia de 
prevención y á mi disposición, pues 
así lo tengo acordado en diligencia 
de este dia.

Y para que la presente requisi
toria tenga la debida publicidad, 
insértese en la Gaceta de Madrid y



Boletín oñcial de la provincia de 
Burgos.

San Sebastian 2 de Mayo de 1899.
=Casimiro López.

ANUNCIOS OFICIALES.
GOBIERNO MILITAR.

Los soldados relacionados á con
tinuación que, de los reemplazos de 
1896 y 1897, procedentes de los dis
tritos de Ultramar se hallan disfru
tando licencia en los puntos que se 
indican, deberán incorporarse ála 
mayor brevedad al Regimiento in
fantería de Isabel la Católica nú
mero 54, (antes Luzon) en la plaza 
de Lugo.

Espero de los Sres. Alcaldes de 
las respectivas localidades se sir
van comunicarlo á los interesados.

Burgos 5 de Mayo de 1899—El 
Coronel Secretario, Antonio Bros.

Relación que se cita.
Agapito García Martinez, Torreci

lla del Monte.
Tomas Ereda Varona, Puentedey. 
Santiago Bermejo Muñoz, Los Bal- 

bases.
Felix San García, Pardilla.
Ciríaco Victores Palomero, Villaes- 

cusa de Roa.
Eleuterio Martin Martínez, Villa

diego.
Venancio González Peña, Virtus.
Mariano Parra Plaza, Hontoria del 

Pinar.
Venancio Portugal Maeso, La Re

villa y Ahedo.
Joaquín Gazquez Suarez, Burgos 
José Varona Rojo, La Nuez de 
Abajo. 
-----------—--------

Alcaldía de Revilla-Vallejera.
Ignorándose el paradero del mo

zo Cayo Pascual Ladrón, núm. 5 
del alistamiento y 3 del sorteo, este 
Ayuntamiento, en sesión del dia 3 
del corriente ha acordado declarar
le prófugo con las condenas consi
guientes de gastos. En tal concepto, 
se ruega á las autoridades proce
dan á la busca y captura del men
cionado mozo, y caso de ser habido 
le pongan á mi disposición.

Revilla-Vallejera 4 de Mayo de 
1899—El Alcalde, Marcos Plaza.

Alcaldía de Quintanae raya.
El Ayuntamiento y Junta de aso

ciados han acordado que todos los 
artículos de consumo que se han de 
expender durante el próximo año 
económico de 1899 á 1900 sean re
matados á la venta libre en pú
blica subasta en los dias 21 y 28 
del corriente mes de Mayo, á las 
diez de la mañana, bajo el pliego 
de condiciones que está de ma
nifiesto en la Secretaría municipal; 
advirtiendo que si en la primera su
basta se presentasen licitadores que 
cubran el cupo y recargos no se ce
lebrará la segunda.

QuintanarrayaodeMayo de 1899.

=E1 Alcalde, P. O., Eleuterio Brion- 
gos.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Escalada para los dias 11 y 20, á 
las nueve.

El de Garganchón para los dias 
13 y 23, á las ocho, respecto de 
aceites y cereales á la venta libre, 
y los líquidos y carnes á la exclu
siva.

El de Puentedura para los dias 
10 y 20, á las diez, respecto de los 
vinos, aceites y carnes frescas y 
saladas á la venta libre, y los aguar
dientes á la exclusiva.

Alcaldía de Retuerta.
Terminado el padrón de edificios 

y solares de este distrito para el 
año económico de 1899 á 1900, se 
halla expuesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, por 
término de ocho dias, para que los 
contribuyentes puedan examinar
le y presentar las reclamaciones 
que crean justas, dentro de dicho 
plazo.

Retuerta 4 de Mayo de 1899. = 
El Alcalde, Felix Sancho.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Rabé de las Calzadas.

Alcaldía de Castrillo de la Reina.
Terminado el padrón de cédulas 

personales para el próximo ejerci
cio de 1899-900, se halla expuesto 
al público en la Secretarla de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletin oficial de 
la provincia, con el fin de que los 
contribuyentes en él comprendidos 
puedan presentar las reclamacio
nes que juzguen procedentes; pa
sado dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Castrillo de la Reina 2 de Mayo 
de 1899. zzz El Alcalde, Manuel 
Rubio.

Alcaldía de Máznela.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Marmellar de Abajo.

Terminado el padrón industrial, 
formado en cumplimiento del Real 
decreto de 23 de Febrero de 1893 
y art. 62 del Reglamento de la con
tribución industrial de 28 de Mayo 
de 1896, queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia, para que los contribu
yentes en él comprendidos puedan 
examinarle y presenten las recla
maciones de inclusión ó exclusión 
que crean pertinentes.

Mazuela l.° de Mayo de 1899.— 
El Alcalde, Sergio Bueno.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Marmellar de Abajo.

Alcaldía de Hontoria del Pinar.

Habiéndose verificado por los in
dividuos de la Junta pericial y una 
Comisión del Ayuntamiento el re
cuento general de toda la ganadería 
existente en este término munici
pal, se halla expuesta al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
la relación de la misma por térmi
no de diez días, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Bo
letin oficial de la provincia, con 
objeto de admitir las reclamaciones 
de agravio que se promuevan por 
jos contribuyentes, pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Hontoria del Pinar 3 de Mayo de 
1899—El Alcalde, Agustín Navazo.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Santa Cruz de la Salceda.
---------------------- iM«a e emiin ------------

Alcaldía de Marmellar de Abajo.

Aprobado por el Ayuntamiento 
y Junta municipal el presuesto or
dinario para el próximo año econó
mico de 1899-900, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en el Boletin oficial 
de la provincia, durante los cuales 
podrán examinarle los vecinos del 
distrito y hacer las reclamaciones 
que juzguen convenientes.

Marmellar de Abajo 2 de Mayo de 
1899—El Alcalde, Pedro Franco.

Alcaldía de Eterna.
El dia 27 de Abril último desapa

recieron de esta villa una yegua y 
una muía burreña, de las señas si
guientes: la primera roja, de 6 y 
media cuartas de alzada y de 8 
años de edad, y la segunda de 6 
cuartas, pelo largo churro de color 
de rata y de 4 á o años.

La persona que las haya reco
gido ó sepa su paradero, se servirá 
dar aviso á esta Alcaldía ó á su 
dueño Francisco García, vecino de 
esta localidad.

Eterna l.° de Mayo de 1899—El 
Alcalde, Ramos Grijalva.

Juzgado municipal de Burgos.
Se halla vacante la plaza de Se

cretario suplente de este Juzgado, 
que ha de proveerse conforme al 
Reglamento de 10 de Abril de 1871 
y disposiciones posteriores.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes documentadas, con los 
requeridos en el art. 13 de dicho 
Reglamento, dentro del término de 
quince dias, contados desde la pu
blicación de este anuncio en el Bo
letin oficial de la provincia.

Burgos l.° de Mayo de 1899— 
Octavio Dato—Valerio Bravo.

Juzgado municipal de Burgos.

Nacimientos registrados en este 
Juzgado durante la 3.a decena de 
Abril de 1899.

Defunciones registradas en este 
Juzgado durante la 3.” decena de 
Abril de 1899, clasificadas por sexo 
y estado civil de los fallecidos.

ANUNCIOS PARTICULARES.
Se ofrece una sirviente ó ama de 

gobierno para un Sacerdote ó parti
cular. Informarán en la Hojalatería 
de Juan Antón, calle de la Paloma, 
Burgos. 2—3
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Fábrica de yeso, movida á vapor, de 
Esteban Villamíel, Burgos, Vadillos, 
finca Las Delicias, junto al Matadero

El dia 6 del corriente desapa''6 
ció de la posada del sucesor de M» 
riano Fernandez, calle de Santa'' 
der, un pollino de pelo pardo, ce' 
rado y lleva aparejo forrado de 
piel de oveja. La persona q"e,'e 
haya recogido se servirá dar av's0 
á su dueño Timoteo Bernal, vecino 
de Vivar del Cid.

TARIFA DE PRECIOS
de los yesos que fabrica esta casa. 

Precio sin embalaje.
Ptas C t

Hectolitro de yeso común, 
tamizado de arnero......

Idem, id., id. de cedazo........
Idem yeso blanco, id. id.......
Cal hidráulica de Zumaya,

saco........................................
Estos precios se entienden pues

tos en las obras ó sobre vagón en 
la estación del ferrocarril, en sacos 
de medio hectólitro, ó sea una fa
nega próximamente. 5—w
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